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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : MANISOL S.A.S

Nit : 890801339-8

Domicilio: Manizales, Caldas

MATRÍCULA

Matrícula No: 4232

Fecha de matrícula: 29 de abril de 1972

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO I - NIIF PLENAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 5 9 51

Barrio : CHIPRE

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico : co.manisol@bata.com

Teléfono comercial 1 : 8982498

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 5 9 51

Barrio : CHIPRE

Municipio : Manizales, Caldas

Correo electrónico de notificación : co.manisol@bata.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 4730 del 28 de octubre de 1968 de la Notaria Septima de Bogota,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de noviembre de 1968, con el No. 9893 del Libro IX, se

constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada COMPAÑIA MANUFACTURERA MANISOL

S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 85 del 12 de diciembre de 2023 de la Asamblea General De Accionistas de Manizales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2023, con el No. 99046 del Libro IX, se

inscribió Transformación de sociedad anónima a sociedad por acciones simplificada, cambiando el

nombre de: Compañía Manufacturera Manisol S.A a: Manisol S.A.S adoptando nuevos estatutos.
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Por Acta No. 001 del 27 de marzo de 2024 de la Asamblea General Ordinaria De Accionistas de

Manizales, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2024, con el No. 101990 del

Libro IX, se decretó Escisión parcial entre Manisol S.A.S en favor de Aloka Colombia S.A.S.

Sociedad beneficiaria de nueva creación.

Por Acta No. 004 del 31 de marzo de 2025 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas de Manizales,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2025, con el No. 105245 del Libro IX, se

decretó Aclaración a la escisión parcial entre Manisol S.A.S en favor de Aloka Colombia S.A.S.

inscrita bajo inscripción RM09-101990 (acta aclarada)

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto Social. La sociedad podrá celebrar cualquier acto o contrato lícito de naturaleza civil o

comercial, tanto en Colombia como en el extranjero, y podrá especialmente: 1. Fabricar, procesar,

comprar y vender por cualquier medio de distribución, importar, exportar y en general

comercializar calzado de primera clase, así como también elementos, materiales, sustanciales

utilizables en la industria del calzado. 2. Importar, exportar, fabricar, comprar y vender al por

mayor o al detal carteras, botines, cordones, medias, calcetines, ropa, implementos deportivos y

similares. 3. Explotar en cualquier forma marcas y patentes utilizables en los numerales 1 y 2,

anteriores. 4. Representar comercialmente empresas o compañías que exploten alguna o algunas

ramas cubiertas en los numerales 1, 2 y 3, anteriores.

En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá: 1. Invertir y adquirir bienes muebles e

inmuebles, así como su administración y explotación económica. 2. Invertir capital en acciones,

bonos, valores y aportes de intereses en otras sociedades. 3. Adquirir, enajenar, permutar,

gravar, administrar, tomar y dar en arrendamiento toda clase de bienes inmuebles. 4. Celebrar

contratos civiles o comerciales. De mandato, en todas sus modalidades y actuar en representación

de personas jurídicas y/o naturales, mediante poder general o especial. 5. Intervenir ante,

terceros o ante los socios mismos como acreedora o como deudora, dando o recibiendo las

garantías, cuando haya lugar a ellas. 6. Celebrar con establecimientos de crédito y compañías

aseguradoras todas las operaciones de crédito permitidas y de seguro que se relacionen con los

negocios y bienes sociales. 7. Girar, aceptar, endosar, asegurar, cobrar, pignorar, ceder y

negociar en general títulos valores y cualesquiera otras clases de títulos de crédito. 8. Formar

parte de otras sociedades que se propongan actividades semejantes, complementarias o accesorias

de la sociedad, o que sean de convivencia general para los asociados o absorber tales empresas.

9. Celebrar y ejecutar en general todos los actos o contratos preparatorios, complementarios o

accesorios de todos los anteriores, los que se relacionen con la existencia y el funcionamiento

de la sociedad y los demás que sean conducentes al logro de los fines sociales. 10. Prestar

servicios profesionales civiles y comerciales, así como servicios de soporte a diferentes

entidades. 11. Constituir a la sociedad como garante y/o fiador de obligaciones propias, de sus

accionistas o de terceros, previa autorización de la junta directiva y de la asamblea general de

accionistas. 12. En general desarrollar cualquier actividad lícita.

CAPITAL
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* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 10.000.000.000,00

No. Acciones 10.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 87.187.000,00

No. Acciones 87.187,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 87.187.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representante Legal. La representación legal de la sociedad estará a cargo de un representante

legal principal. El representante legal principal tendrá dos (2) suplentes.

Los representantes legales suplentes podrán ejercer sus funciones en cualquier tiempo y de forma

simultánea con el representante legal principal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del Representante Legal. El representante legal principal podrá celebrar o ejecutar

todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con

la existencia y el funcionamiento de la sociedad de acuerdo con lo previsto en estos estatutos.

El representante legal principal, entre otras, ejercerá las siguientes funciones: l. Representar

a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del orden

administrativo, jurisdiccional y policivo. 2. Ejecutar todos los actos u operaciones

correspondientes al objeto social de conformidad con lo previsto en las leyes ye en estos

estatutos sin limitación alguna en razón a la cuantía y/o naturaleza del acto, 3. Autorizar con

su firma todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las

actividades sociales o en interés de la sociedad. 4. Presentar a la junta directiva el

inventario, los estados financieros, junto con sus notas y un informe escrito de la situación de

la sociedad, un detalle completo de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de

utilidades obtenidas. 5. Nombrar y remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y

remoción no correspondan a la asamblea general de accionistas o a la junta directiva. 6. Tomar

todas las medidas que reclame la conservación de los bienes, sociales, vigilar la actividad de

los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha

de la compañía, 7. Convocar a la junta directiva y/o a la asamblea general de accionistas a

reuniones ordinarias y/o extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y hacer la

convocatoria del caso cuando así lo ordenen los estatutos. 8. Cumplir con las órdenes e

instrucciones que le imparta la junta directiva, y/o la asamblea general de accionistas. 9.

Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se

relacionen con el funcionamiento de la sociedad. 10. Otorgar poderes generales y/o especiales

cuando lo considere conveniente. 11. Constituir a la sociedad como garante y/o fiador de

obligaciones propias, de sus accionistas y/o de terceros, previa autorización de la junta

directiva. 12. Establecer agencias, sucursales, establecimientos de comercio o filiales en
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cualquier parte del país y clausurarlas cuando lo considere conveniente, previa autorización de

la junta directiva, 13. Presentar mensualmente a la junta directiva balances mensuales de prueba,

mantener la permanentemente informada de los negocios de la sociedad. 14. Presentar anualmente a

la junta directiva un informe general sobre la marcha de los negocios de la sociedad, sus

cuentas, inventarios y balance, con la debida anticipación a la reunión de la asamblea general de

accionistas en que tales documentos hayan de ser considerados.

Sin perjuicio de lo anterior, la limitación de facultades en razón a la cuantía no será aplicable

para representar a la sociedad ante la autoridad tributaria que corresponda, para efectos de

declaraciones y pago de impuestos de la sociedad, por sí mismo o por interpuesta persona y podrá

también solicitar ante la entidad que corresponda la devolución de saldos a favor, a nombre de la

sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 20 de febrero de 2024 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de febrero de 2024 con el No. 99773 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GUSTAVO ALFONSO OROZCO PFEIFER C.C. No. 71.788.876

Por Acta No. 006 del 12 de marzo de 2026 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de abril de 2026 con el No. 108648 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE NAYARITH ALARCON CORREA C.C. No. 30.235.773

SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE GIOVANNY SALAZAR SEPULVEDA C.C. No. 1.059.810.898

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 6 del 06 de marzo de 2026 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2026 con el No. 108647 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

GUSTAVO ALFONSO OROZCO PFEIFER C.C. No. 71.788.876

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

JUAN DAVID ARBELAEZ VARGAS C.C. No. 80.041.686

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

NAYARITH ALARCON CORREA C.C. No. 30.235.773
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SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

GIOVANNY SALAZAR SEPULVEDA C.C. 1.059.810.898

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

CAROLINA GARZON JARAMILLO C.C. 1.053.785.037

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ELIANA RESTREPO DURAN C.C. 1.053.792.616

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 004 del 31 de marzo de 2025 de la Asamblea Ordinaria De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de junio de 2025 con el No. 105244 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL FIRMA REVISORAPWC CONTADORES Y AUDITORES SAS -

PWC C&A S.A.S.

NIT No. 900.943.048-4

Por documento privado del 20 de mayo de 2025 de la Firma Revisora Fiscal, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 04 de junio de 2025 con el No. 105247 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

REINERIO ANDRES MOSQUERA PALACIOS C.C. No. 1.017.273.454 320554-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE

DESIGNADO POR FIRMA REVISORA

YULIANA ANDREA VASCO OSPINA C.C. No. 1.033.658.253 315271-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 94 del 28 de enero de 2014 de la Notaria Quinta de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2014 con el No. 611 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a NAYARITH ALARCON CORREA
identificado con CC. No. 30235773, para que Obrando en nombre y representación de La Compañía
Manufacturera Manisol S.A. para que represente ante cualquier corporación, entidad, funcionario o

empleado de la rama judicial, y de la rama ejecutiva, y sus organismos vinculados o adscritos, y

de la rama legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación, acto, diligencia o

proceso sea como demandante, sea como demandada o como coadyuvante de cualquiera de las partes,

sea para iniciar o seguir tales actuaciones, peticiones, juicios, actas, diligencias o gestiones.

esta representación conlleva la facultad de recibir, transigir, conciliar, resciliar, confesar,

absolver interrogatorio de parte, constituir apoderados especiales o actuar directamente en su

calidad de abogada, cuando la naturaleza del negocio exija la intervención de un abogado

titulado, notificarse de las demandas civiles, comerciales, laborales, o cualquier otra

naturaleza jurídica que se instauren contra La Compañía Manufacturera Manisol S.A., igualmente

conlleva la facultad de desistir de los juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a
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nombre del poderdante, de los recursos que en ellos se interpongan y de las articulaciones o

incidentes que promueva, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan, al gerente

los estatutos de La Compañía Manufacturera Manisol S.A., sujetándose a las instrucciones y

directrices que le imparta la gerencia general. igualmente la facultad a intervenir en nombre de

La Compañía Manufacturera Manisol S.A., en su calidad de abogada titulada, desistir de los

juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a nombre de la poderdante; de los recursos

que en ellos se interpongan y de las articulaciones o incidentes que promueva. igualmente la

faculta de intervenir ante la oficina de trabajo y seguridad social, del ministerio del trabajo

en cualquier reclamación o petición de índole laboral con poder para conciliar, desistir y

transigir, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan al gerente, los estatutos

de La Compañía Manufacturera Manisol S.A.

Por Escritura Pública No. 910 del 09 de junio de 2017 de la Notaria Quinta de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2017 con el No. 763 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a LUIS ALONSO LOPERA GIRALDO
identificado con CC. No. 10270733, para que Obrando en nombre y representación de La Compañía
Manufacturera Manisol S.A. para que represente en todos los asuntos tributarios con ella

relacionados, tanto del orden nacional como municipal, en consecuencia, tendrá especialmente

facultad para realizar los siguientes actos ciñéndose para ello a las instrucciones y

orientaciones dadas por la gerencia general de la compañía: A) Contestar los requerimientos que

en materia tributaria le formulen a Manisol S.A. entidades oficiales del orden nacional o

municipal que tengan a su cargo el control y la recaudación de impuestos, tasas y contribuciones.

B) Notificarse de las providencias que con relación a la compañía dicten tales entidades,

respecto de impuestos, tasas y contribuciones. C) Interponer recursos a dichas providencias. D)

Presentar ante las autoridades respectivas las reclamaciones a las liquidaciones oficiales o de

aforo de los impuestos, tasas y contribuciones a cargo de la compañía manufacturera Manisol S.A.

E) Solicitar ante las entidades respectivas la devolución de impuestos, tasas y contribuciones

cuando a ello hubiere lugar, así como a solicitarlas exenciones que sean del caso. F) Convenir

con las entidades recaudadoras de los impuestos, tasas y contribuciones la forma de su pago y

adquirir frente a ellas, previa autorización de la gerencia general compromisos de pagos de los

impuestos, tasas y contribuciones, G) Presentar las declaraciones y liquidaciones de los

impuestos, tasas y contribuciones y H) En general, realizar todos aquellos actos que sean

necesarios en materia tributaria del orden nacional y municipal para que La Compañía

Manufacturera Manisol S.A., cumpla con sus obligaciones y ejerza sus derechos respecto de tales

asuntos sujetándose como ya se dijo a las instrucciones y directrices que le imparta la gerencia

general.

Por Escritura Pública No. 918 del 21 de abril de 2023 de la Notaria Primera de MANIZALES,

registrado/a en esta Cámara de Comercio el 06 de junio de 2023 con el No. 974 del libro V, la

persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a CAROLINA GARZON JARAMILLO
identificado con CC. No. 1053785037, para que Obrando en nombre y representación de La Compañía
Manufacturera Manisol S.A. para que represente ante cualquier corporación, entidad, funcionario o

empleado de la rama judicial, y de la rama ejecutiva, y sus organismos vinculados o adscritos, y

de la rama legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación, acto, diligencia o

proceso sea como demandante, sea como demandada o como coadyuvante de cualquiera de las partes,

sea para iniciar o seguir tales actuaciones, peticiones, juicios, actas, diligencias o gestiones.

Esta representación conlleva la facultad de recibir, transigir, conciliar, resciliar, confesar,

absolver interrogatorio de parte, constituir apoderados especiales o actuar directamente en su

calidad de abogada, cuando la naturaleza del negocio exija la intervención de un abogado
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titulado, notificarse de las demandas civiles, comerciales, laborales, o cualquier otra

naturaleza jurídica que se instauren contra La Compañía Manufacturera Manisol S.A., igualmente

conlleva la facultad de desistir de los juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a

nombre del poderdante, de los recursos que en ellos se interpongan y de las articulaciones o

incidentes que promueva, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan, al gerente

los estatutos de La Compañía Manufacturera Manisol S.A., sujetándose a las instrucciones y

directrices que le imparta la gerencia general. Igualmente la facultad a intervenir en nombre de

La Compañía Manufacturera Manisol S.A., en su calidad de abogada titulada, desistir de los

juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a nombre de la poderdante; de los recursos

que en ellos se interpongan y de las articulaciones o incidentes que promueva. Igualmente, la

faculta a intervenir en nombre de La Compañía Manufacturera Manisol S.A., en su calidad de

abogada titulada, desistir de los juicios, gestiones o reclamaciones en que intervenga a nombre

de la poderdante, de los recurso que en ellos se interpongan y de las articulaciones o incidentes

que promueva. Igualmente, la faculta de intervenir ante la oficina de trabajo y seguridad social,

del ministerio del trabajo en cualquier reclamación o petición de índole laboral con poder para

conciliar, desistir y transigir, todo dentro de las facultades que sobre este aspecto otorgan al

gerente, los estatutos de La Compañía Manufacturera Manisol S.A.

REFORMAS A LOS ESTATUTOS (TEXTO)

Que el Contrato Social de la mencionada compañía, fue reformado por los siguientes documentos,

cuyos extractos fueron registrados en los libros de extractos, actas, resoluciones y demás

documentos sociales que hasta el año 1. 972 se llevó en esta entidad, así:

DOCUMENTO NOTARIA FECHA INSCRIP FECHA LIBRO FOLIO

-E.P.994 7A.BGTA 05-MAR-69 10.108 31-MAR-69 29 308 -E.P.1.636 1A.MZLES 29-OCT-70

10.981 09-NOV-70 31 285 -E.P.801 2A.MZLES 06-AGO-71 11.447 13-AGO-71 32

354

Certificas:

Que el Contrato Social de la mencionada compañía, fue reformado por los siguientes documentos,

registrados en el libro IX - de las sociedades comerciales, que a partir del año 1.972 se lleva

en esta entidad, así:

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 948 del 22 de mayo de 1974 de la Notaria Cuarta

Manizales

 1759 del 30 de mayo de 1974 del libro IX

*) E.P. No. 682 del 25 de mayo de 1977 de la Notaria Cuarta

Manizales

 4226 del 08 de junio de 1977 del libro IX

*) E.P. No. 1290 del 10 de septiembre de 1979 de la Notaria

Cuarta Manizales

 6802 del 20 de septiembre de 1979 del libro IX

*) E.P. No. 2163 del 17 de diciembre de 1984 de la Notaria

Segunda Manizales

 15916 del 26 de diciembre de 1984 del libro IX

*) E.P. No. 851 del 17 de mayo de 1985 de la Notaria Segunda

Manizales

 16583 del 22 de mayo de 1985 del libro IX

*) E.P. No. 1564 del 16 de julio de 1987 de la Notaria

Segunda Manizales

 19223 del 24 de julio de 1987 del libro IX

*) E.P. No. 97 del 23 de enero de 1989 de la Notaria Segunda

Manizales

 21877 del 06 de febrero de 1989 del libro IX
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*) E.P. No. 1044 del 29 de abril de 1997 de la Notaria

Quinta Manizales

 36190 del 08 de mayo de 1997 del libro IX

*) E.P. No. 1541 del 08 de junio de 1998 de la Notaria

Quinta Manizales

 38024 del 11 de junio de 1998 del libro IX

*) E.P. No. 204 del 12 de junio de 1999 de la Notaria Unica.

Pensilvania

 39606 del 21 de junio de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 489 del 08 de abril de 2009 de la Notaria Quinta

Manizales

 55240 del 14 de abril de 2009 del libro IX

*) D.P. No. IM114 del 23 de septiembre de 2010 de la

Representacion Legal

 65476 del 02 de noviembre de 2010 del libro VI

*) D.P. No. IM-063 del 02 de mayo de 2012 de la

Representacion Legal

 67421 del 23 de mayo de 2012 del libro VI

*) Acta No. 275 del 29 de enero de 2013 de la Junta

Directiva

 68359 del 25 de febrero de 2013 del libro VI

*) E.P. No. 5212 del 08 de julio de 2015 de la Notaria

Segunda Manizales

 69949 del 09 de julio de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 121 del 03 de febrero de 2022 de la Notaria

Primera Manizales

 91559 del 08 de febrero de 2022 del libro IX

*) Acta No. 85 del 12 de diciembre de 2023 de la Asamblea

General De Accionistas

 99046 del 28 de diciembre de 2023 del libro IX

*) Acta No. 001 del 27 de marzo de 2024 de la Asamblea

General Ordinaria De Accionistas

 101990 del 15 de agosto de 2024 del libro IX

*) Acta No. 004 del 31 de marzo de 2025 de la Asamblea

Ordinaria De Accionistas

 105245 del 04 de junio de 2025 del libro IX

*) Acta No. 006 del 06 de marzo de 2026 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 108646 del 13 de abril de 2026 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MANIZALES POR CALDAS, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 06 de diciembre de 2004 de el Representante Legal , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 18 de enero de 2005, con el No. 47408 del Libro IX, se inscribió la

comunicación que se ha configurado un grupo empresarial : El presidente de la junta directiva con

el derecho de firmar individualmente en nombre de leader ag solicita el registro de grupo

empresarial existente entre dicha sociedad con domicilio en st. Moritz (suiza) y la sociedad

denominada compa?ia manufacturera manisol s.A. (La fecha de configuracion de grupo empresarial es

el 24 de marzo de 1988).
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** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : LEADER AG

MATRIZ O CONTROLANTE
Identificación: NO REPORTADA

Nacionalidad: SUIZA

País: Switzerland

Fecha de configuración de la situación: 24/08/1988

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 1 Artículo

261 Código de Comercio".

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : MANISOL S.A.S
Domicilio: Manizales, Caldas

País: Colombia

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4772

Actividad secundaria Código CIIU: C1521

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES

POR CALDAS el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: COMPAÑIA MANUFACTURERA MANISOL S A

Matrícula No.: 4233

Fecha de Matrícula: 29 de abril de 1972

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CR 5 9 51

Barrio : CHIPRE

Municipio: Manizales, Caldas

SUCURSALES Y AGENCIAS

Nombre: CALZADO BATA MANIZALES 14

Matrícula No.: 143095

Fecha de Matrícula: 02 de noviembre de 2010

Último año renovado: 2026

Categoría: Agencia

Dirección : CENTRO CCIAL FUNDADORES LC. 117-118-119-CALLE 33B N 20-03

Barrio : FUNDADORES

Municipio: Manizales, Caldas
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Nombre: TIENDA BUBBLE GUMMERS MANIZALES 2

Matrícula No.: 156521

Fecha de Matrícula: 25 de febrero de 2013

Último año renovado: 2026

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 22 CALLE 20 ESQUINA N 19-62

Barrio : CENTRO

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: BATA CITY MANIZALES 16

Matrícula No.: 196432

Fecha de Matrícula: 18 de octubre de 2018

Último año renovado: 2026

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 14 56D-1 CC MALL PLAZA L- 1032

Barrio : CAROLA

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 39410

Fecha de Matrícula: 15 de enero de 1987

Último año renovado: 2026

Categoría: Agencia

Dirección : C.C. PARQUE CALDAS L- I-14

Barrio : CENTRO

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA 12

Matrícula No.: 49191

Fecha de Matrícula: 02 de enero de 1990

Último año renovado: 2026

Categoría: Agencia

Dirección : C.C. SANCANCIO L- 806-816

Barrio : PALERMO

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 50608

Fecha de Matrícula: 08 de junio de 1990

Último año renovado: 2026

Categoría: Agencia

Dirección : CRA 23 NRO. 25 -07

Barrio : CENTRO

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 75832

Fecha de Matrícula: 25 de junio de 1997

Último año renovado: 2026
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Categoría: Agencia

Dirección : CRA 22 NRO. 18-44

Barrio : CENTRO

Municipio: Manizales, Caldas

Nombre: ALMACEN BATA

Matrícula No.: 8709

Fecha de Matrícula: 09 de abril de 1974

Último año renovado: 2026

Categoría: Agencia

Dirección : AV. VILLA PILAR

Barrio : VILLA PILAR

Municipio: Manizales, Caldas

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $542.966.084.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : G4772.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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